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.v.,¿ a g¡,0,¢¡ v-_

U, ' "

'.-__..
~#-

V'"\"

-.-)_ :J-2
1-,I

-Í.,-__-U --_~._'rrZ'-..'-~.›..:èl."_\-_. -___ .'~.-°̀-¢'v _.- 'Ñ-

- J

n-7;. '_.` ',';›.o Q_ . v-;- J !;'..-,-- r \\\\É.-V-. -. . i^\ Q ,« A^'¢'f` ' ' 1 H'-¿'I\`\» '\*\\ l '/nf,70,',-;_ ^.'-â 1.',-« \`,\\ \_:_ i"/f'-¡-›4. ._ 1:1 `\\. /M_ Í: . ¿
¢"'O_.:g_,\.Í.. _.¡i,` '\\"w\.\ _

-

0»-1-.-__~"'.¢-'*̂_¬*es ›”Q
,_._ .u I'

rí› \\\fi

“ *21:__5".. '¬:«Í-:\
,¬e-'° _n_0°__'. ;f_'!8

__.__1;.-
.1.._.1(3c'ãf-_.fr-Ã.:-`›"-:-»1ws".`.šWl§ `&g~§"`¢

.-5'*'_-s _¿`~`
\=\¬"°""`-`Í

fi`

\j\3:-

Qu

I

UJ J_,|_,: .
f *I\. . ›

19?, fffa al-' 'J:`¡:.`._'_-.Vi'^.-›.<'.«':|.:-¬1f=::#~.f.;f f/;-1*?.-* Á
'u -xy* I "V441, /¡f'Í1."'¡,'o-'H ''-› ›.-.-. * "-1211 '.¿f-'.^'.-'.-›«.-.'

'Q

*Aa¬

`-3.;v._. _
r%'¡,U. I

"luv ;'_'.'rev. ' ›' ' -
' I'L'r`*l 4 1. .~.\'.s'o *,.U, ,_,,, .

\ ¡_ v.5-.w',¡m -
»Q I- -I' _

\.'.':§-1.'V `_
\\ ¿__
| .___:

\-,-\
.Í \¢

.'1,' --“-:,-3?.\Í-*ff\\*_Í_"̀ -.__

¡v›Í-`-%-'¿"_f .?:f›.~`.-H*s-\\ ~.§"

.:'`¬-`
«_-_'\"A¿-1 .23\.\.\ë§›

¬,,
0-Q?

;'\'.`- ¡.-_ -- -.'\ì- _-..-

` ' i -' ¬ › Í"-«fiwfe'-1 - '›"'/'ff mv *V v.'..¡'Í"'f\'a')
7.1'. .-.W _¦; -`_,\:%g_yfi;;éf¡{§›:§tl$'-iii '; ›¢"~'¡¡Q¡¿).¶›¬,.'¿'. v ¿›_¢I`. N', '¢"<`\å`¢.~*¡ .`§h'q',I'¡¡`L. .,- .v f rn, \.- ›- na, f. 4oo.'›:~ ....-- .| - .'./s..~-ämhç M en

'§^.'~'=I:-/ -';Í , r"-'*'-° Í' "¿'f°Í-9-`*2.\"~"`›`?»"`ø"¡3'1'*"\-*L\'i*›'v'o"l'v"Hi.-; ~', - -ff-l_¦;.¡¡ -/2.*--'¢_~*;~>'e¢`f .-:v`¡\ `\“`¶-fIo".'fw~'-;- -››--1.--f/M' <›'.'~'- \~'ê-\-'-"'=i-¬\›i`-'1*WW '
F 3 '¡'.' :I . /(9. ',~ ¢'.`t',\\, ` g."\ 'C"" \Í "§\ 9.._. ,,-4, 4. .. ¢,~9,V¢§\\$/,di ¡\`\.,; ¡$1 I'I ' ,.,/¢;f,_~}\:'!

'-//-' "*¢°›`o-\~-~›`\I-$ 'w 'I,_/,Q'f\ .\ ',.-¢›..i `

"f0Í

e
Í.

!›"ì¢å$f;::.¢

_,›.
-1_.:':"O¢.:._"›F2\"Í›'-"-

'›\en9._' ' \U"\V.{ìÍï '\\,:-.\\†-3.
-Ã_¿`\-_.<s_>

",\\"`Í.

~>`.>
5.'`

H

`Ó _.',
1̀

11» _\'›\\¡~.

-::`›*
_É.

_§`
~i\\\"""``

§\\\

I/'¡

Ǹ
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Eh Fillšüllillililü DE MINAS
l 0 ' llf UIS lYlIllillTES filllllïillilli llE Mlllli 4 pesetas W-
P, 1- U0 ÚÚTUBRE dfi 1921 v ¡magicas msrnnúncxcns Número suelto: 31 céntimos,

D¡REc.¡.°R ' nn1m1|~11s'rRnc1ó¡~1
JL) NTA CENTRAL'P. GARciA NIIERES `

REGLAMENTO P
de ia Federación Nacional de Asociaciones de Ayudantes Fa-

cultativos de Minas y Fábricas Metaiúrglcas de España
. í__-í"Ioøl-_--i-

CAPITULO I`
Objeto de la Federación

Articulo fl.° Para estudiar y resolver cuanltas cuestiones
de toda índole afecten a los Ayudantes Facultativos de Minas y
Fábricas Metalúrgieas, se constituye en Madrid, por tiempo ili-
mitado, esta Federación Nacional, integrada por todas las Aso-
ciacion-es de Ayudantes de Minas que existen en la actualidad
y las q-ue en lo sucesivo puedan organizarse.

Art. 2.° El domicilio social estará establecido provisional-
mente en el Paseo del Prado, número /16, piso 2.° derecha.

CAPITULO II
Régimen de la Federación

Art. 3.°` La Dirección y Ad-ministraeión de la Federación
estarán encomendadas a una Junta e-jecutixfa, con residencia en
esta Corte, contpiiesta de Presidente, Secretario, Tesorero y un
Voeal, renovados anualmente _v pudiendo ser reelegidos.

Ari. 4.° Tambien ejercerá funciones directivas el pleno de
la Federación, que se comlpondr-a de la Junta ejecuttiva y de un
delega-do de cada una de las Asociaciones. l

Art. 5.° La Junta Ejecutiva deberá reunirse, por le menos,
una \'«_-z al mes, y el Pleno, una vez al año, a no ser que cir-
cunstancias excepcionales exijan reuniones extraordinarias.

CAPI'I`ULO III -
Sostenimiento de la Federación

Art. 6.° El capital social estará formado por las cuotas
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cen que mensualmente contribuirán todas las Asociaciones, eu..ï
yc importe será proporcional al número de Asociados que cada;
una de -ellas tenga, cuya cuantía se determinará en la primer,
Junta General que se celebre. - '

u

Art. 7.° El fondo de reserva se ira formando con todas las
cantidades que resulten sobrantes, después de cubiertos todos
los gastos que mensualmente haya que satisfacer.

Art. 8.° El capital que exista el día que la Federación sea
disuelta, cualquiera que sea la causa de su disolución, des-
pués de cubiertos todos los gastos y atenciones que hubiera
pen-dientes, se repartirá entre los pobres, en la forma que se
acuerde por una comisión que se nombrará a este 'efecto y que
se comlpondrá de la Junta Ejecutiva y un re.presentante delas
Asociaciones, como mínimun. - i

Art. 9.° Los fondos serán destinados al sostenimiento de.
la Federación y con e-llos se cubrirán los gastos de oficina e
imprevistos, haciéndose mensualmente un res-úmen de cu-entas
que estará a dis~posici_ón de las Asociaciones, por conducto de
sus Juntas Directivas. p _

Art. lO.° Las Asociaciones enviarán trimestralme-nte a la.
Junta Ejecutiva, una relación de asociados -en la que expresa.-A...
rán sus destinos o lugar en que residan los que se hallenexf,-,,»Ã
cedentes, a fin de saber en todo momento la situación de ellos*
y para que sirva -de norma al estado de cuentas. `

CAPITULO IV

. Obligaciones de la Federación i
Art. rlfl.° La Federación está obl-igafdfa, principalmente, a

intervenir en todas las cuestiones de índole moral y mater.iai
que afecten a los Ayudantes Facultativos, procurando siempre
el mejoramiento de sus aspiraciones. c

Art. 12.° Las Asociaciones federadas, al hacer alguna re-
elamación, bien sea de or-den económico o moral, están obliga-
das a dar cuenta -de ella a la Junta Ejecutiva, la cual la remi-
tirá a las restantes Asociaciones, pa-ra su estudio, por si fuera
necesaria, en algún caso, la intervención de ,la Federación Na-
cional.

Art. 13.° Las Asociaciones federadas tienen la obligación
de acatar las órdenes que dimanen del pleno -de la Federación,
as-í como igualmente la de estudia-r las cuestiones que envíe
la Junta Ejecutiva, dando su conformidad o poniendo los re-
paros que estimen necesarios.

c Art. l4.° La Federación tendrá un órgano oficial propio

1 ¿¡
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y en tanto se lleva a la práctica su publicación, pasará a s-erlo
de la Federación Na-cional, EL FAC-ULTA\TlIVO DE MINAS de
la Asociación de Asturias, cuya revista deberá remitir a cada
Asociación federada el número de eje-m-plares que sus asocia-
dos soliciten. -

Art. 15.° La Junta en pleno, se compondrá del Presidente,
que sera el mis-mo de la ejecutiva, de toda esta junta, y de
un delegado especial de cada Asociación, teniendo todos voz y
voto'en las discusiones. El Secretario, sólo tendrá voz de in-
formación. `

Art. 16.° Los acuerdos del pleno, se-rán respetados en todas
sus partes por las Asociaciones federadas. Solo serán desecha-
dos y puestos a nueva discusión, cuando lo soliciten la mitad
mas una de las Asociaciones que integran la Federación.

Art. l'7.° La Asociación que no acate los acuerdos del ple-
no de la Federación, sufrirá la sanción moral que sea acordada.

CAPITULO V -

QHRGOS DIRECTIVOS
› El Presidente ' -

Art. 18.° El Presidente, en unión del Secretario, llevará la
firma de la Federación en todos los asuntos que a la misma se
refieran y será su representante oficial. _

Art. 19.° El Presidente tendrá las obligaciones sigui-entes:
A)| Presidir toda clase de Juntas y -dirigir las discusiones.
B) -Señalar día y hora para celebrar las sesiones.
G) Firma-r toda la correspondencia y despachar con el Se-

cretario los asuntos encomendados a la Federación.
D) Gonferir, como representante legal de ella, los poderes

necesarios para la defensa de los intereses de la entidad en los
asuntos judiciales, civiles y administrativos.

E) _Dar cuenta a las Asociaciones federadas de las gestio-
nes que practiquen en los asuntos que aquellas le encomienden,
y de cuanto pueda afectar a los intereses profesionales de los
asociados. l

F) Adoptar por sí cuantas resofluciones crea y sean con-
venientes a los intereses de la Federación, dando cuenta de
ellas inme-diatamente a las Asociaciones federadas.

G)l Intervenir las cuentas y libros de contabilidad.

El Secretario
›Art. 20.° El Secretario es el auxiliar inmediato del Presi-

dente y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18, en unión
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de éste, llevará la firma de la Federación en todos los asuntos
de ella.

-Art. 2l.° Será obligación del Secretario:
a) Redactar y autorizar las actas de las Juntas.
b) Despachar con el Presidente todos los asuntos de la

Federación. - '
c) Llevar los libros-registro de corresponden-cia y Pinu-

mentación oficial, custodiar y ordenar ésta y cuantos efectos
pertenezcan a la Federación, que serán inventariados por él, no
perm1t.ier».dc se extraigan documentos ni objeto alguno del do-
micilio de la ]=`eder-ación, sin orden expresa del Presidente.

d) Llevar un libro-registro de las Asociaciones federadas,
en el que se exprese el número de asociados de cada una de
ellas, en situación y destino o-ficial o partic.ular y cuant.os da-
tos estime convenientes. _

e) Facilitar las noticias que se le pidan por los asociados
o quienes les represente. ,F _ ~

f) Formar un archivo de cuantas disposiciones oficiales se
hayan dictado -y se dicten referentes a la carrera y servicios y
destino de los Ayudantes Facultativos de Minas. _

g) »Conservar ordenados los ejemplares de la revista órga-
no de la Federación, y de las profesionales a que esté suscrita
ésta, dando cuenta al Presidente de los artícu1os”o trabajos
profesionales que se publiquen y que merezcan su atención.

h) Examinar- la documentación y correspondencia que re-
mitan las Asociaciones. ~

El Tesorero ~
Art. 22.° El Tesorero será el encargade -de la custodia de

todos los fondos de la Federación, bajo su mias estrecha res-
ponsabilidad. i A

Art. 23.° Seráobli-gación del Tesorero:
A) Recibir y dar entrada en Caja a las cantidades que

en concepto de cuota mensual abonen las Asociaciones federa-
das. _ '

B) Pagar los gastos de la Federación, ¡mediante compro-
bante con el V.° B.° del Presidente. S A

C.) Llevar el libro de Caja y los que sean necesarios para
la contabilidad.

D) Hacer un resúmen mensual de ingresos y gastos, para
poder conocer el estado de fondos.

E) Extender los recibos por cuotas de las Asociaciones,
que firmará. en unión del Presidente.

Í

¡Hanna.anna-1''X
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El Vocal
Art. 24.° El Vocal dese-mlpeñará cuantas comisiones le con-

fie el Presidente y ejercerá interinamente-los cargos que quee
den vacantes. » _

Art._25.° En las Juntas y sesiones que se celebren, tendrá
voz y voto. .

Madrid, 10 de Mayo de 1921. (Es copia).
Este Regla-mento ha sido aprobado por el Excmo. señor Go-

bernador Givil de Madrid con fecha 2 de Septiembre de 1921.

 ooooooooooooooooooooooeooooooooooooooooooooocoooooooøoocoo'

BUMENTARIÚSFA LA LEY DE MINAS, FRANUESA
El régi-me-n de las concesiones mineras en Francia era, has-

ta -la -p~ro1nu1.gación de la Ley actual, regida por -l.a Ley de
.21 de Abril de 1810, que presentaba l-os tres cara-cteres si-
guiefntes:

a) La concesión d-onaba al conlccsiona-rio la propiedad de'
subsuelo, considerada como -una proipliedad particular, perpetugi.
\ trasmisible como 't-odo-s los demas bienes, con la sola diiferen-
eia die que la mina concedida no era divisible sin una previa
autorización d-el go-bierno.

b) La co.nc'e›sión era gratuita y no obligaba al concesi.ona›-
rio a censo aflgu-no -relativo al Estado.

c) L-a mina era u.n inmlueble, y las--sociedad-es explotadoras
se consideraba-n' como sociedades civiles.

El primer párrafo del artículo primero de la nueva Ley, c-am-
his. por completo los funld~ame~n=to.s de las concesiones- mi-ne-ras
para lo sucesivo; impone obliga-cio-nes ec-onómicas relativas al
ES†›8C10 Y 21 10-S f&G'f~0I*€S de la producción mi-nera y limita el
tiempo de la 00I1GB~SíÓ'n. Esdecir, ¡sustituye la perpetuidad y la
gratitud, por la limitación y la participa-ción.

HH i~¢Í"l0 111113' fill?-('11'l-ido el caso de si debiera tener carácter de
1*clroaf¬i.iv1fl21d T-' si debieran, e¿n-consecu-e-nicia, someterse a esta
nueva Ley las co-nce-siones existentes, habiendo prcdominado el
'filwierio de (luv la-S antiguas c=o-nc«esio=n-es c-olntinúen rigié=nd.o-se
por la Ley de 1810, y 'las nfu-evas, aún las solicitadas ipor las so-
ciedades act-uales, babránde someterse a la -nueva Ley.

'El parrafo iuarto del artículo -segundo defte-rmina que al final
de la concesión pasan al Estado todos l-os bienes, obras, i`n-stala-
cion-es, etc., de las so›cied›ad-es to panti-culare-s que hubieran se-rvido
paia la concesión, pero se hace e-xcepción de otros bi-ese-s, a* los
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¿sueles alude el párrafo ~q~ui›nt›o-, que son expropliables por el
Estado.

Tales .son las vivie.nd-as de obreros que pudiera-in ser colns-
tr-uida›s por la-s socie-dad-es explotado-ras, pero que no so-n necesa-
rias para la explotación, y las liabitacio-nes que se hubieran cons-
truído -con arre-.g=1›o a las Leyes de Casas barat-as.

Otra cucstir'n isumamenlte debat/ida al estudiar la nueva Ley,
fué la de la 1artici'pa›ció.n en los benefficii-o›s, por el Es-tado y l-os
empl-e-adcs. Bien pronto- se llegó a uan acuerdo en cuanto al prin-
cipio, esto cs, a que deben tparticiipar de lots b-ene-ficios los obre
res, -empleados y e-l Estad-o. Pero en lo relativo a .la cu-a'ntí-a y
forim-a -de part-icipación, la dis-cius-i-ó-n fué larga y emlpeñlada, al-
canzando algunas opiniones hasta la inclusión en la L-ey de una
escala fija de di~stribu›ciórn, »para que no p~u›di.era «soesllayars-e ei
principio fija-do, p-reflval-e-cie-nldo al fi.n el crite-rio de que en lo-s plie-
gos de condicione›s« se ›im=pu-si-er-an a suficielntes garantías contra
el peligro apiintado, y, además, el Comité coinlsultorhabría de
estudiar con ±..<iá.s calma cuafnto se refiere a los re-parto-s, hasta
encoln-trar la forma más adecuada y justa de part-i-ci.p-ac-ión.

Otra cuestión hasta-n~t-e debatida fué la relativa a la fijación
del salario mínimo a satisfacer a ob-rieros y -em.pleados en las mi-
nas, pretencif'-ndose por algu-n-o-s diiputadois que fuera fijado por
la misma Ley. Aceptado el p;ri=n›ci.pio, se limita la "L-ey a recogenio
e imponerlo a los concesi-ofnario-s, pero dejalndo en libertad a los
organismos oficiales para f1j-ar en -el pliego de co~n-dic.io›_n›es, las
relativas a este 'tan 'ilm«p.or't~a'n=te asunto, evlita›n«do co-n le-llo en lo su-
cesivo todo motivo de- paro en lo-s tra.b›ajos miln-eros por cue-sti-o-7
nes de salario.

VARIACIONES EN LA DECLINACIÓN
POR LA CONVERGENCIA DE MERIDIANAS

Admitido el paralelismo de las *meridianas en cortas exten-
siones, en consecuencia queda admitido como constante el va-
lor dc la declinación; de ahí que obtenida la declinación de una
brújula cn una meridiana, se adopte el mismo valor en trabajos
practicados en otro lugar.

Es dc to-dos sabido (si bien no dc todos aplicado), hasta
qué límite se puede aceptar como constante la declinación, y a.
partir det cual se precisa modificarla. La convergencia de meri-

v
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dianas hace que la declinación varíe con la longitud y -latitud
geografica. Para una convergencia de 1 minuto sexagesimal una
separación de unos 100.000 metros en números en el ecuador y
en nuestras latitudes 36° a 43° unos 2.000 metros; es decir,
que la diferencia de declinación 'entre dos puntos que 'disten
entre si 2 kilómetros en sentido del paralelo es 1 minuto, en
mas, si es al oriente del punto de origen y en menos si a
occidente. `

Hetiriendonos a nuestra provincia,_ si con una brújula que
en la meridiana de Mieres declinó 15° 10” se hace un levanta-
miento en Ribadesella que dista 60 kilómetros de longitud geo-
gráfica oriental, deberá aumentarse la declinación en 30 mi-
nutos y scrá 15° 40”. En el límite occidental, Ciastropol que
dista 120 kilómetros deberá modificarse en menos 1 grado y
será 14° 10'; con la latitud también varia la declinación pero
en menor cuantía.

“ Para una convergencia de 1 minuto que antes citamos y
que da una separación de 2.000 metros en paralelo, en sentido
del meridiano o sea perpendicular es en cantidad tal que hace
no sea tenida en cuenta en la práctica de lps levantamientos,
q-ue nunca abarcan tanta extensión.

R. Gamlnal
Turón, t 921.

TEMAs DE EDucAc|oN soc|A|.

lll [llli El lllll Y ll lllli lllìlllillll lili ll Ellllllllllll llllllilll
No preteindemos descubrir el Mediterráneo, pero sítsentimos

el irresistible deseo de llevar al lector ante la inmensidad del
mar.

Vano esfuerzo, en efecto, el que malgastaramos en descubrir
la importancia de una educación obrera; pero siempre tendre-
mos por corto el que empleem-os en poner ante los ojos de los
que no se han acercado al mar ni lo han visto, la enorme 'ener-
gía que duerme en el, y la forma de «dcs›pertarla. -

Pero antes hemos de preparar al lector profano, describien-
do a grandes rasgos lo que es ho-y la forma-ción de nuestro

1
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obrero;'u-na formación absolutamente «autoni\ática›› y «a la bue-
na de Dios», si la comparamos con el esquema de una forma-
ción _norma1. De esta comparación recogeremos una idea sin-
tética del abandono en que la educación obrera se encuentra.
Nos eXtrañ›ará -entonces cómo en estas condiciones pu-eden i`or-
marse obrero-s instruídos y cultos, y com«pren›de›r_emos y admi-
raremos el inusitado sacrificio, al par qu-e las excepcionales fa-
cultades de es-tos hombres. Y esto nos servira para meditar
sobre los va-lor-es que una educación obrera bar-ía surgir y que
hoy pasan sin dejar huella. a i

Ve-amos, pu-es, lo que hoy constituye la formación obrera.
Tenemos como primera materia para nuestra labor un niño
cuyo valor l-o integran tres factores principales: sus facultades
innatas, la educación que ha recibido dentro del hogar, cons-
ciente o infconsci-entemente y la educación del medio. Estos tres
factores, encauzados, moldeados o transformados por una ins-
trucción pri-maria mejor o peor, componen el pertreclio con
que entra a la lucha el futuro obrero. Y decíamos a la lucha, por-
du-e, aunique parezca raro, todo el período d-e la formación pro-
fesional del futuro obrero es, en vez de una etapa sere-na, una
lucha constante. '

Dejando aparte el caso del niño anormal, del que lralblare-
mos en-otra ocasi.ón, nos encontramos como punto de partida
en el crítico momento de la o-rientación`de-l futuro obrero.

Se ha escrito ya bastante sobre este tema, pero se ha hecho
muy poco fuera de lo pu-ramenfte experimental. Tambie'n nos-
otros nos aventuraremos a decir algo. Porel momento, -nos li-
mitaremos a resumir en dos tipos los móviles que impulsan al
futuro obrero hacia un determinado oficio: la conveniencia y la
necesidad. , `

Ni la una ni la otr-a pueden presumir de buenas consejeras,
puesto que no obran por libre albedrío; pero, al fin y al cabo, la
primera ofrece algo querinlde provech-o en un pi'ineipio. Y, des-
de lu-ego, a lo-s que dis-ponen de medios económicos les lleva
hacia los es-tudios universitarios, -en los que con algo de pa-
ciencia, se sienta rápidamente plaza de jefe - hasta de capitan
general, con men-os facultades de lo que la nte cree, y desde
luego rara vez con las aptitudes necesarias.

Pero también dejaremos por ahora es-ta parte esealirosa de
la educación obreira que se'e_ntiend›e por enseñanza técnica,
l10Pqu*e, al fin y al cabo, es una instrucción y una disciplina cul-
tural, que aun en pequeña parte ya quisiéramos -tener dentro
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del cam-po t.an «ampliamente restringido» de la educación obrera.
Tenemos, pues, p`or necesidad o por conveniencia, abando-

nado nuestro muchacho a sus propios medios en el taller, en la
fábrica o en la explotación minera ,o agrícola. Durante uh pe-
ríodo de servidumbre 'disfrazada con e=l n-ombre de aprendizaje,
absorbe los conocimientos rutinarios que buenamente llegan a
el, a veces mediante el «robo›› a los- compañeros que los ocul-
tan, y se va formando poco a p-oco una_ cultura moral, ciudada-
na y social, correspondientes- a las que dimanan del taller y
de la calle. «

Y 11-e aqui a nuestro muchacho hec-ho ya un obrero y casi
un hombre. ¿Gual es el frut-o obtenido de esta plantación com-
plfe-tamente silvestre, quenuestra civilización no se atreve a
estudiar en serio, quizás por vergüenza de no haberlo hecho ya?

El resultado es simplemente el qu-e producen varias fuerzas
en número, intensidad y dirección desconocidas: cualquiera.
Unas veces será bueno y ot-ras ve-ces será malo. Las gentes 'de
buena fe nos mostrarán los buenos resultados para convencer-
nos de que todo marcha bien, y en todo caso para advertirnos
de que los resultados que se ob-tuvieran con una organización
de la educación obrera no valdrían los sacrificios necesarios. Las
gentes pesimistas nos mostrarian en cambio los malos para
tratar de probarnos que con la actual organización del trabajo
no es posible obtener nada provechoso.

Lo mismo de los uno-s que de los otros podremos sacar- pro-
vecbosas enseñanzas estudiando las causas que en un caso y
otro motivan la diferencia del resul-tado, y así lo haremos cuan-
do tratemos dedesarro-llar el plan normal de la formación obre-
ra. Ahora nos cont-entaremos con agrupar los resultados según
las facultades individuales que en ausencia de todo cultivo, y
habida cuenta del medio, son las principales determinantes del
desarro-llo deèl individuo. ~ __

El o.b/r-ero de facultades escasas, lbien de inteligencia, de
voluntad o de entereza, es la -primera víctima de este «eultivo››
si-lves-tre. Ni ciudadano ni obrero, su capacidad seria perdida
para la sociedad y -para la industria. Primera baja en todo paro
forzoso, gravitará en tiempo normal como una venganza de la
Providencia sobre la organización de la producción, destruyen-
do todo el estimulo de perfecci-onamiento y toda valoración jus-
ta del trabajo, y, por último, im-pondrá e-l criterio igualatlorio
del peón. Son las plantas que el 'descuido ha hecho crecer y que
merman la producción cuando no ponen en peligro la cosecha...

D
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En primer* lugar» advertimos que entendemoisïpor “educación

C~b1“-era no solamente. -la formación profesional, sino el cultivo
de la in.teli-gencia del obrero para ponerlo en condiciones ya su-
II1i_I'11is-trarle los medios de desarrollar sus facultades hasta 'don-
de le s-ea posible. -

Esmenester, p-or lo tan-to, -que comenicemo-s a ocu=pa~rnos
del futuro- obrero al terminar su instrucción» primaria, y aun
dentro -de esta ej-_erzam.-os ya una .cierta influencia para la de-
terminación de sus aptitudes. ~

Es necesario, por el efecto simultáneo de un preaprendizaje
y de -una ori-entación profesional, preiparar la entrada del obre-
ro en la vida del trabajo bajo unaformamás humanay con
mayoresigarantias de acierto.”

Es forzoso después orgnizar el aprendizaje de los oficios
y la formación* cult-ural del obrero en la forma que le correpon-
de, no solamente como tal obrero, sino como-h-ombre ty como
ciudadano, pararque con ella pueda cumlp-'lir conscientemente
sus deberes, y -en todo momento, y cualquiera qu-e sean sus *fa-
cultades, estar- capacitado para de-sarrollarlas integ-ralment-e.i

Es `men›ester' después se-guir la obra cultural y la formación
profesional de los qu-e se sientan capaces de seguir adelante,
manteniendo abiertos todos los caminos y con fácil acceso. De
ellodependerá el que se pueda contar con elementos unitarios,
con subalternos y con jefes capaces y aptos, que sabrán cola-
borar conscientesi dìeilo que-reipresentan en la econ-omía del
país y conscientes' de su deber de hacerlo y de su responsabi-
lidad socia-l.

Y, .por úl-timo, no hay que olvidar la educación complemen-
taria del obrero adulto, educación-que aun dentro de una orga-
nización integral es necesaria para atar algunos cabos»-sueltos,
que faculta además para avanzarm-ás rápidamente en una trans-i
formación y permitiriá, in.fundiendo cu-ltura, la for-maciónfidel
am-bi-en-te favorable necesario para cimentar: una. o-bra de tal
importancia y de tal -peso. _

Y en este aspectocomfplementario de la educación del -obre-
ro aduflto hay un aspecto que va -adquiriendo «gran importancia
y que no ha sido considerado aun en todo su valor. Me refiero
al reaiprendizaje por transformaciones dela industria, por cam.-
bios de herramental, por variaciones en -las demandasde per--
so-nal, etc. Enla actual evolución del progreso industrial, este
fenómenos ha de ser cada vez más fr-ecuente, y nada- mas peli-
8I`0S0`PHI'& la industria que-no poner un-remediova las conse-
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cu-encías por medio de un aprendizaje en el mismo oficio o en
otro.

Queda por mencionar la obra de la -educación industrial de
los anormales y la reeducación de los mutiladosi He aquí dos
cuestiones que a' primera vista se 'presentan algo descon'certan¬
tes en medio de una obra socia,l,»por sus ribetes deinhumani-
dad. Muy otra es, sin embargo, la fin-alidad de ambas, como
veremos cuando=›nos ocupamosespecialmente de ello. Y

Gon el resumen que antecede de una formación no-rmal -obre-
ra-7=fque† con ella* la¿-industria estaría ,organizada raicilonalmeïnte,
dispondría de un obrero conscient-e y con un sentimiento de res-
ponsabilidad, disponldría de jefes competentes y sabría recoger
de nuevo al obrero que de ella es eliminado, adaptando sus fa-
cultades ignoradas o sus facul-tades reducidas por un accidente.

Grande es el plan, en verdad, pero no puede ser pequeño si
se medi-ta el-número de cientos de miles de niños que no reci-
ben otra instrucción que la primaria. Hágase el cál-culo, si la
estadística lo permite, del número de muchachos que se orien-
tan hacia estudios universitarios y comparémoslo con los que
que en el mismo período ingresan en los talleres, fábricas y ex-
plotaciones mine.ras y agrícolas. Vease la magnitud de la o-bra
que para aquéllos hay acumulada y ,dígase si puede ser pequeño
el plan de una educación obrera. _

Si hacemos este cálculo no nos as-ombraremos de l-a inmen-
sa labor que está por hacer, ni de las incalculables perdidas
que la economía nacionalexperimenta por este concepto, dejan-
do dormidas tantas facultades y quiz-á el- genio 'que necesitara
para su resurgimiento. Y

Ahora bien: no se tenga el temor ni la esperanza de que
este inmenso plan suponga una .movilización de actividades que
conduzcan a la reación de una nueva .red escolar y de una nue--
vo escalafón de profesorado, y alrededor de todo el nuevo tin-
glado su ejército de inter-es-es creados y el nido- delpreceden-tes
'fu›nestos. _ ,

_-Nada más lejois de nuestro ánimo ni de la eficacia de la obra.
Ni la escuela hemos d'e buscarla ni hemos de abogar por la
crea-ción de un personal -especial. Intereses, desde luego, los
hemos de agrupar alrededor de la obra, pero no en relación con
los medios empleados, sino con los fines, único medio de hacer
posible toda transformación del régimen inicial, base a su vez
del›'necesa1-'io desarrollo. '

Precedentes tampoco hemos de aconsejarlos; pero, en todo
caso, si alguno se nos presenta imprescindible, procuraremos

. ,
/

*ft-1
' _- Yu

I

Y-
f - *-. 1,- ~. _-_1<=.

f ¬¬ -'

'_ .
1 Í- --'_'



484 * EL FAcUL'rA'nvo DE MINAS t

sea como el famoso funesto precedente a que recientemente
aludió un ministro de la Gobernación: haremos una obra que
todo el mundo admire y respete. ~
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- REALES DECRETOS SOBRE MINERÍA , ú

Creando la Subdirección de Minas
EXPOSICION  D*

SEÑOR: El creciente desarrollo que desde hace tiempo vie-
ne advirtiéndose en la Agricultura patria, se ha acentuado con-
siderablemente en los últimos años, demandando, como con-
secuencia, una mayor atención del Poder Público para tan im-
portantísimo ramo de la riqueza nacional. A-l propio tiempo ha
sido cada vez más notoria la conveniencia y utilidad para nues-
tro país, de proteger-y fomentar to-dos aquellos servicios en-
comen›dados al r-amo de Monte-s.

Por otra parte, se ha evidenciado también la conveniencia
de facilitar la más íntima conexión entre las diversas industrias
reveladoras dela actividad naciona-li, procurando que el mu-
tuo complemento de las mismas facilite el desenvolvimiento y
'prosperidad de todas ellas, para lo cual es además condición
indispensable que estén en relación con aquellos organismos
dedicados especia-lmente a facilitar las transacciones comercia-
les, así en el interior del paí-s como con el extranjero. `

_ Atendiendo estas consideraciones .y procurando llevarlas a
' r I

Íla practica, ha creido el Ministro que suscribe llegado el mo-
mento deque la actividad de la Dirección general de Agricul-
tura se dedique exclusivamente a fomentar la prosperidad de
esta y el desarrollo de nfuestra riqueza forestal, seguro de que,
concentrada en estos dos fines la labor del mencionado Centro
directivo, los resu-ltados fructíferos_de ella no se' harán es-
perar. › ' 1

Para lograr este fin, -precisa segregar de dicho Centro to-~
_C1os los servicios del ramo de Minas, los cuales, por otra par-
te, encuentranadecuado encaje, por las razones antedic~h.as,
dentro de la Dirección g.ene.ral de Comercio e Industria, en la
que íntimamente relacionados con toda la actividad industrial
española podrá obtenerse de aquéllios el máximun de su reI1¬
dimiento. . i '
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I EL FAcUL'rA'r1vo DE Minus 485

- Determina también la modificación de servicios que -se pro-
pone a V. M. el profundo convencimiento q-ue el país abriga de
que continuará en progresión rápida y creciente- el desarrollo
y prosperidad de la A›gricultura~ e Industria españolas, y por
ello, pensando en un próximo porvenir lisonjero para ambas,
es conveniente organizar dichas Direcciones generales de modo
tal, que; rápidamente puedan. -ser transformadas en Departa-
mentos ministeriales, al igual de lo que acontece en paises don-
de el desenvolvimiento de las mencionadas fuentes de riqueza
ha alcanza-do mayor esplendor. i

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el honor de
someter a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de De-
creto. ' -

Madrid, 16 de Septiembre de 1921.-SEÑOR: A. L.' R. P, dé
V. M., José Maestre.

. REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, a propuesta del

de Fomento, - '
Vengo en decretar lo siguiente: , C ›
Artículo -1.° Todos los servicios del ramo de Minas, tanto

centrales como provinciales, a cargo del ;\{Iinisterio de Fomento.
constituirán una Subdirección de Minas y dependerán en lo su-
cesivo de la I)ireceión general de Comercio e Industria, ala -cual
quedarán asimismo afectos el Cuerpo Nacional de Ingenieros
de Minas y los Auxiliares y Subalternos.

Articulo 2.° Los diversos servicios de Minas conservarán
su actual organización, dictándose por el Ministerio de Fomen-
to y por las Direcciones generales (Fe .~\gricultura, Minas y Mon-
tes y de Comercio e Industria las disposiciones necesarias, _a
fin de que antes de terminar el mes actual hayan pasado del
primero al segundo de dichos Centros directivos el personal
y los creditos destinados para los servicios de Minas.

Las Direcciones generales a que afecta la modificación de
servicios se denominarán en lo sucesivo de <_<Afg'ricultura y Mon-
tes» y «Comercio, Industr-ia y Minas». ø '

Dado en Palacio a diez y seis de Septiembre de mil, nove-
cientos veintiuno.-~ALFONSO. `

Nombramiento de Subdirector de Minas
Iltmo. Señor: En cumplinii-ento de lo dispuesto en el R. D. de

6 del actual, por el que se ordena que todos los servicios del
ramo de minas, tanto -centrales como provinciales, a cargo de
¡-3.
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este Ministerio, constitluirlán una Subdirección' de 'Minas y de-
penderán en lo sucesivo de la Dirección general de sua-digno
cargo.

- S. el- REY (q. I). g.) ha tenido a bien nombrar Subdirector
de Minas al Ingeniero de dicho Cuerpo Don José Ptui-z-¬Va;l›i*e-nte.

i- De Real Orden lodifgo a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de -.Septiembre
de _l921.--MAESTHLE. -
Señor Director (ìeneral de Coniercio, Industria y,Minas.

nnneummo LA uonsnïuciún-~ ne etmnisfnnnfnis
_ EXP›OSIOION

SEÑOR: Agrupados los inter-eses comerciales, industriales,
náuticos, agricolas y de la propiedad urbana del país, en orga-
nismos que con la' denominación de Cámaras tienen a su cargo
el cuidado de aquélllos, yprocuran el desarrollo de dichos ra-
mos, actuando en la ec-onomíafnacional en representación de
los mismos, viene .hace -tiempo advirti-éndose la- necesidad' y
conveniencia, de reunir en análoga forma los intereses mineros,
que son, por su importancia, una de las bases de- la-riqueza
nacional. - _

Para lograr tal fin, basta crear las-Czáimaras Mineras, 'esta-
bleciendo la colegiación obligatoria, inspirándose para el..ffun-
e-ionamiento de estos nuevos organismos, en los principios fun-
damentalc.s que regulan el de las Cámaras de Comercio,^In-
dustria y Navegación, Agrícolas y de la Propiedad iurb-ana, si
bien con aquellas »modificaciones que las modalidades- peculia-
res de los intereses mineros aconsejen introducir.

Ha' de ser el fin esencial de las Cámaras Mineras el fomento
de la industria n_iinero--metalúrgica del pais, a cuyo objetofele-
varán al Gobierno las propuestas que estimen conveniente y
faciltitarán aquellos informes y noticias que puedan interesar
al Poder público. Cuidarán de divulgar la enscñanz-ade, la l\Ii-
nería, creando o subvencionando Escuelas e Instituciones que
si tal :fin encaminen. procurando en ellas dar a la enseñanza
un carácter práctico que -sirva 'de completo a los estudios teó-
ricos dc las profesiones de In-geniero y Ayudante- dedicados a
la minería. ' `

El .Ministro de Fomento, José Maestre. _ t
' `›:H`a~tienrpo se"p'reten.de la formación- de uii. catárlogo de la ri-
queza mi-nera de la Nación, que pueda servir de base para las
relaciones comerciales de España, y ,conociendo el Potter pú-
blico la importancia~que.para l›a~eco.n.omía nacional representa

~
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EL Eaeormrrivornm Mnusfi t ,. 487%?
tal trabajo, disposiciones de aquél .han procurado- que se llevara
a término. No ha sido así- aun, fpor desgracia, y es indudable-
que las -Cámaras Mineraspueden contribuir poderosamente* a
la formación de estadísticas que- faciliten -la realización-de tal
propósito, por .el conocimiento exacto que han de tener de este-
importantísimo ramo de la riqueza nacional.

Sabido es que -existen-im-portantes -zonas rnineras, cu-ya~ex-I
plotación se-hace difícil: en unas porque costosas- investi«gacio,_-
nes previas son necesarias; en otras, por-que únicamente me-*
diantecostosos desagües, quel exigen un esfuerzo mancomuna-
do, la riqueza mineralpuede- ser explota-da, y muchas, final:-men/--»
te, .por carecer de medios de transporte que aproximen--los -mi-
nerales -a las principales arterias cir-culatorias del pais. Podrian
los -nuevos organismos facilitar la resolución de las dificultades
expuestas acometi-endo las e-mpresas que para e-llos se precise,
a cuyo afin, podrán ser--autorizados por el Ministro de Fomento
parga emitir empréstitos.- - H

Mas con ser- tangimiportantes las misiones que seña-l.adas.=
quedan, aún lo es -más aquella qu-e se relacionacon la acción
social que las Cámaras pueden y de-ben ejercer en l-os conftrc-
tos- que se originen-entre el capital .y el trabajo, pues podrán
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con la autor-ida-d qfue les presta, tanto su represent-ación como-.J
el proifundoconocimiento de las cuestiones que se diriman, in-.-.
tervenir- en ellas,.procurand=o el concierto de -los -intereses an--
tagón-i-cos, coolperando' así-eficacísima«mente;a las accionesf-.-de
Gobierno que. no pueden ejercerse de un .modo efectivo sin» el
concurso de organismos sociales que las complementen.- Y la
autoridad de estos organismos será aún mayor si atienden, co-
mo seguramentelo harán, con preferente cuidado, a todas las
cuestiones que se relacionen con la higiene y_ salubridad de las
minas, a finde higienizar los trabajos mineros, y procurar
además. la conveniente distribución del«personal necesario, .en
los mismos, mediante la creación' de Bolsas del Trabajo-que fa-.
ciliten la colocación precisa del personal obr-ero.

Por' estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente pro-
yecto de Decreto. i

-Madrid, 23 de Septiembre de 1921. '
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., José Maestre.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y de acuerdo cbn .Mi

Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
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Ar-tículo primero. Es obligatoria la colegiación de todos los
propietarios de minas, tS.ocie_dades de todas clases, formaid-as
para su explotación, arrendad-ores y, en general, de todas aque-
llas personas naturales y jurídicas que se dediquen a esta in-
dustria. V ' .

`Antículo segundo. Estas Ciámaras serán Cuerpos consulti-
vos de la Administración pública, y serán necesariamente oídas
sobre los proyectos, modificacion-es arancelarias, en todo a-que-llo
que a toda clase de industrias afect-a, asi como a la tributación
a que intente sujetarse la industria a que repre-senrtan y a las
variaciones que pueda sufrir su actual legislación.

C

Articulo tercero. El fin de estas Corporaciones será e-l fo-
mento de la industria minera, a cuyo; effectto propon-drán al
Gobierno las modificaciones que estimen necesarias y convenien-
tes, para lo cual se relaci-onarán con la Dirección general de
Comercio e Indus.tria. Será obligación suya principalmente la
formación de estadisticas mineras, suministrar informes a las
autoridades o -particulares que lo soliciten, facilitar la ense-
ñanza de la minería, creando o subvencionando Esc-ue-.las e Ins-
titutos que a tal fin se encaminen, dirimir por medio de juicios
arbi-trales las diferencias que entre sus socios se susciten, aten-
der con preferente cuidado a la higiene y salubridad de las mi-
nas, proponiendo. cuantas reform-as la práctica les aconseje, y
c-rear Bolsas de Trabajo minero, para que en todo tiempo pue--
da saberse el personal obrero que soibre o falte en cada región.

Podrán contratar empréstitos, mediante la previa autor-iza-
ción del Ministro de Fo'-mento, pa.ra lle-var a cabo cualquiera de
estos fines que se le-s encotmiende, a cuyo efecto podrán con-
certarzse varias Cámaras entre sí, como reunirse en Asam-
bleas generales, siempre que el Ministro de Fomento lo autori-
ce, en las cua-les procurarán llegar a una solución armónica en
lo que afecta a sus in.teres-es. También podrán como perso-
nas jurídicas adquirir toda clase de bienes. "

99 CD ¡I-N

' Artículo /i.° Se creará una Cámara minera en todas aque-
llas provincias en donde existan minas en ~exp`lot-ación, con do¬
micilio en la capital, así como en Melilla y Ceuta. Podrán igual-
mente crear-se C›áma¬r-as mineras en las ciudades donde existan
Sindicatos de productores de minerales, reconocidos oficialmen-
te con anterioridad a la publicación del presente Real Decreto,
como acontece en Linares y Carita-gena.

Cada Cámara constará del número de miembros que deter-
mine el Ministro de Fomento a propuesta de la misma, y te-
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niendo para ello en cuenta el número d-e minas en explotación
o den-unciadas, el capital que representen, número de propieta-
rios y e-l de trabajadores que sesneresrtien. _

El número de miembros de que cada Gámara constará no
po-drá ser inferior al de 10 ni superior a 40. '

La jurisdicción de la Gfániaral comprenderá la de toda la
provincia, si no existiese en ella más que la dela capital. En
los casos en que existiera más de una Ciámara dentro de la
misma provincia, se fijará el territorio que cada una compren-
da, que en todo caso abarcará el que corresponda a cada. Sin-
dicato min-ero en aquellas Cáfmar-as que se li.ul›ieran constituido
con arreglo a lo dispuesito en el primer párrafo del present@ ar-
tículo.

Las maras podrán crear representaciones o deile-gaciones
en las localidades en que por el gran desarrollo de esta ind'us'--
tria lo estimen conveniente o necesario. ` '

En aquellas provincias donde la minería no se hubiera des-
arrollado o notoriamente fuera insutìeiente pa-ra la ereacifn de
una Cámara, se sumarán los electores a la Cfámara de la pro-
vincia' inmediata que soliciten, debiendo procurarsie se efectúe
la agregación a la que menos in-dust-ria minera tenga.

A'r.tícu.lo 5.° Las Cámaras mineras tendrán derecho a ele-
gir un Vocal cuando estén constituídas_ por 20 o menos miem-
bros, y dos si pasan ,de ese número, para que las represeliten
en los Consejos pro\'inciales de lì`omento y en las Juntas de
Obras de Puertos, de cuyos cargos serán posesionatlos por los
Presidentes respe-et.i\'o›s, previa presentacion de los'noI'nbra-
mientos, pudiendo ser designados también los Vocalescoopera-
dores y considerándose modilicadas con esta disposición `de di-
chos organismos. ' I

Artículo (-`›.° To-do socio o elector de la tláinara estaifiá obli-
gado. a su sostenimiento con una euola que fijará la Corpora-
ción, cuyo máximo no podrá, exced›`er de 'p_t-setas al trimestre.
Dentro de esta suma, las G-ámaras lijarán una escala de ei.1ot_as
por grupos y categorías, teniendo para ello pr-ese-nte el 'canon
oe supe-rlìcie que cada uno pague o las utilidades que cada mina
de cuando estén en. explotación. ' '

Para ser elector y elegible se requerirá seiuespañol, mayor
de edad sin distinción de sexo y tener completa su capa-cidad
civil, Las mujeres casadas, los menores e incaipaeitados, ejer-
eitarán este dereeli-o por medio de sus representantes le-gales.

Los extranjeros sólo podrán ser electores sie-ni-p-re que lle'-
ven diez años de residencia y cinco en el' ejercicio de la industria.
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490 EL FAOULTA 'rlvo DE MINAS '

El cargo de Miembro de la Cámara durará seis años y serán
renovados por mitad cada tres.

Cada Cámara tendrá un Presidente que la representará y
será el enea-rgado de la ejecución de sus acuerdos, uno o dos
\'ice›presidentes, un Tesorero y un Contador.

Las personas que hayan de desempeñar estos cargos se
nombrarán al constituirse las Cámaras, y además despues de
rada reno\'aei¢'›n trienal. Cada Ctámara tendrá un Secretario per-
manente y retribuído, con eonsultiva, sin voto, nonibrado li-
bremente por la (,1orporaeión. F

Articulo '7.° Se autoriza a .las Cámaras para nombrar Vo-
cales coo-perador-es con de-reclio a inter'\'enir en todas las discu-
siones y con .\*ot-o en cuantos asuntos juzgue la (lámara con\'e--
niente concedersele en su Reglamento de regimen interior.

Estos Vocales serán eliegidos entre las p-ersonas que no
siendo asociados electores reúnan condiciones especiales y pue-
dan ser utiles para los fines de las mismas.

El número de Vocales coopera-dores no podrá exceder dela
quinta parte del de miembros que constituya la Cámara.

Artículo 8.° Las Cámara-s quedarán obligadas a remitir
anualmenite para su aprobación al Ministro de Fomento sus pre-
sutplue-stos gene-rales y especiales de cada obra, que realice, las
cuentas de ambos _v una.Memoria de los trabajos ejecutados.

Artículo 9.° Las Cáinaras Mineras dependeráin directamente
del Ministerio de Fomento, el cual dictará, en el plazo de tres
meses, las distposiciones eomplelmentarias que fuesen precisas
para la ejecución de este Read Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Septiembre de mil no-vecien--
tos veintiuno.--ALFONSO.

lil .\linistro de Fomento, José Maestre.

wmmm mmmmmmanumammm
LA cuisnúu oamamx ue |.As M|NAs DE As'run|As

|Il|tlI'II|l! lll! |tlS Í|WtlfllIlt!S lll! MÍIHIS V ltlflllillltllt MÍIIBHIS
En la Jefatura de Minas de la provincia, y ante la Comisión

tetrnica enviada por el ministerio de Fomento para estudiar
los'asun~tos económico--sociales de la minería asturiana, in-
i`orn1f'› el dia 7 de Septiembre una representación de -la Aso-
cia-eión de Ayufdantes de Minas de Asturias, formada por don
Angel Hevia, don Waldo Vázquez y don Pancracio García López.
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Expusieron estos señores ante la Comisión la forma en que
funciona la Asociación de A_vudantes de Minas y su doble fi-
nalidad: mejorar las con-diciones econórmicas de sus asociados
y obtener del lflstado una serie de disposiciones encaminadas
a lograr que los Ayudantes de Minas ocupen al servicio del
Estado y fuera de ól, aquellos -puestos a que se consideren
acreedores en virtud de sus estudios.

Luego de explicar su situación actual frente a los organis-
mos patronales, comunicaron a la Comisión que no considera
la Asociación dc Ayudantes, como sistema lógico el de las al-
zas y bajas de salarios, sinó que desean que los elementos tra-
bajadores tengan una participación en los benfelìcios que se
obtengan por las Empresas mineras. participando asimismo de
las responsabilida-des.

Al efecto solicitan la fijación de un salario mínimo para el
obrero y sueldo minimo para cada eat-eigoría de enrpleados. va-
riable periódieamente, según el coste de la vida, y una parte
de los beneficios realizados por las lilinipre

Dieron cuenta de la l*`ederaeif'›n que forman las Asociacio-
nes de Ayudantes y Vigilantes Miiiieros, en libertad cada una
de ellas para los asuntos peculiares de cada cual y unidos
para la obra de la jsolidarida-d soc-ia'l bajo una sola dirección
y pensamiento.

En lo que se refiere a sus aspiraciones acerca del Estado,
ex-pusieron sus peticiones ya presentadas para que se creara
el Cuerpo de Subalternos de la Minería, dependie-nte del de In-
genieros; se reformara el Reglamento de Policía' Minera, con
mayores atribuciones para los Ayudantes y se uniiicara y per-
teccionara la enseñanza en todas las ¿lflscuelas de Ayudantes
de Minas y muy especialmente en la de Mieres.

.Por la Secretaría de la .›\sociaeión de Ayudantes de Minas
se remitirán a la Comisión algunos documentos relativos a los
puntos cizplicado-s, q'ue sirvan de base para conocer exacta-
mente el criterio de los' Ayudantes de Minas de Asturias en el
problema socia-l-minero. '
8&388288m88m mw

PROBLEMAS DE ACTUALIDAD
.___.._-._-.__...____...__...

lll Ililllltilìlllll lll Slllllllltli lll ltli Plllttllltli lll Elllili Illllllilllllll
En casi todo cl mundo la agitación obrera gira actualmente

en torno a la defensa de los salarios de guerra. Y los patronos,
que tropiezan con la imposibilidad de trabajar manteniendo ta-
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492 EL FAoUL'rA'r1vo DE MINAS '

les salarios, tratan de convencer a los trabajadoresde que es
inútil su resistencia y, en algunos países, estudian la manera
de adoptar sistemas de retribución m-ás justos que los actuales,
pero que sean viables.

Sobre este tema ha versado el discurso presidencial de un
gran industrial' ingles, Mr. W. L. Hichens, en la sesión de aper-
tura de la Sección de Economía de la Asociación Británica,
Mr. Hichens reconoce francamente que muchos hombres de ne-
gocios sc hallan hoy convencidos de que es excesiva la parti-
cipación del capital en los beneficios indus,tria`les, y, por consi-
guientc, los obreros no perciben una justa retribución. Sin em-
bargo, el salario depende de ciertas leyes fundamentales, y la
pretensión de los obreros de percibir «la remuneración apete-
eida por una población civilizada de este tiempo», es, seg-ún el
orador, «un ideal cuya realización puede no ser posible en todo
momento», puesto que el salario está en re-lación con`la ri-
queza acumulada en una colectividad, y dicha riqueza, que en
épocas de prosperidad y progreso aumenta evidentemente, dis-
minuye, en cambio, en los períodos de depresión o retroceso.
1)e donde- deduce mister Hichens que los salarios tienen que
variar de una epoca a otra, y es in-útil pretender que ningún
país garantice de modo permanente el salario «que pueda sa-
tisfacer a una población civilizada». _ -

Ahora está el mundo atravesando un período de crisis in-
dustrial que ha sucedido a la intensa actividad de la guerra.
Y es inevitable, por tanto, que los salarios bajen. Los obreros
dicen continuamente que el salario tipo debe ser el de 1914,
más un suplemento proporcionado al encarecimiento de la vi-
da desde aquella epoca. Pero el hecho es que el mundo está,
sin duda, ,hoy más pobre que en 1914, y que, además, en el caso
especial de Inglaterra, el comercio de exportación va desapare-
ciendo, a causa de la concurrenciade Alemania y los listados
Unidos. Por consiguiente, lo que procede, desde un punto de
vista práctico, .según Mr. Hichens, no es andar preocupados en
señalar el salario tipo deseable, sino averigcuar cuál el_que
puede pagarse sin que se cierren las fábricas. Y esta,,cues,_tión
sólo puede ser resuelta mediante una leal discusión entre ¿fia-
tronos y obreros. en la cual 'los patronos aclaren sinceramente
la situación actual. Así se demostraria cómo en muchas indus-
trias los 'precios han bajado mtás ráipidamentc que los costes
de producción, y hoy es-tá trabajando en pérdida. Lo cual
puede admitirse temporalmente, -porqiue no es razonable que
todos los sacrificios sean soportados por los obreros, pero só-
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lo temporalmente, puesto que de otro mo-do no acudiría capital
a las industrias y éstas acabarían por perecer.
` Mr. Hic-hens lamenta que los Sindicatos obreros sean hosti-
les al sistema de retribución al'tra-bajo según su productividad,
por considerar que dicho sistema -es uno de los procedimientos
más seguros de aumentar la eficiencia de la pro-ducción.

Des-pfués pasa a examinar las teorías que sostienen que el
salario debiera hallarse en relació.n con la prosperidad finan-
ciera de las industrias y aun con sus qu-ebrafntos--si b-ien no
es tan frecuente esta última opinión-. A juicio de 'Mr. Hichens,
el sistema de la ,participación en los beneficios puede o no ser
un valioso ,complemento del salariado, pero ningún régimen de
coparticipación o de cooperación puede substit-uirlo, por la sen-
cilla razón de que es imposible qu-e el trabajador viva sin la
garantía de un ingreso único. La esencia del sistema del s-ala-A
rio es que to-do obrero tiene -segura su retribución, gane o
pierda la Empresa para la cua-l trabaja, y el salario fundamen-
tal qtue sirve d.e base a la remuneración de los obreros califi-
cados debe estar determinado por el coste de la vida y no so-
lamente ¿por consideraciones de pérdida o beneficio. No hay
posibilidad de «establecer otra base práctica para un sistema de
retribución,diga~n lo que quieran socialistas o siniditcalistas.

Un def-ecto que Mr. Hichens encuentra al sistema de parti-
cipaciiófn en los beneficios es el de que para que pueda resultar
al capitalista, satisfactorio, se hace preciso que sea muy eleva-
da la proporción que guarde el capital con relación al im-porte
de los salarios, pues en otro caso el beneficio del capita-lisita se-
rá insignifìcante. L

Para el orador, la cuestión fundamental que se plantea tan-
to a los directores del capital como a los del elemento obrero,
es la de defender los intereses de ambos y no obs-tinarse egois-
tamente en salvar los del uno a costa de los del otro. Es mc-
nest.er que reconozcan la necesidad de obrar niancomfunada-
mente. El arbitraje no puede mirase como solución in-mediata,
puesto que para ser -eficaz tiene que ser acepta-do voliuntaria-
mente por la mayoría de los dos bandos endisputa; pero es-la
meta a que debe de as-pirar la civilización. En este sentido son
muy beneficiosas las informaciones públicas cada vez q-ue un
conflicto industrial se suscita. Es indispensable que cada vez s-e
conozca mejor la realidad de la vida industrial, .si se han de
evitar las luchas entre patronos y obreros.
' Sobre tod.c, nadie debe dudar de que los salarios dependen de
la producción total de cada país, y, en consecuencia, tienen que
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subir s-i la producción aumenta, y bajar si disminuye. El salario
fundamental, o sea el salario del obrero inferior. debe ser un
salario vital, es decir, un salario que permita el +lesen\'ol\*imien-
to físico, moral e intelectual de los ciudadanos de un país rivi-
lizado. Pero es inútil pretender que ese salario vital pueda lia-
llarse basado'permanentemente en un nivel dado de civilización,
sinó que tiene que íluctuar por períodos y ha de clependei' prin-
cipalmente de que las ind-ustrias del pa-ís estén en situación
progresiva, estacionaria o decadente.

Jamás hubo un momento-termina diciendo Mr. Hichens-en
que fuera tan necesario l-como aihora que todos busquen una so-
lución razonable al problema de los salarios. La prosperidad ar-
liíìeial que siguió a la guerra' ha terminado ya, y hoy el mundo
economico se halla en pal-ena reación.iNà,die puede profelizar
lo que ha de durar ladepresión industrial; pero es forzoso que
los beneficios y los salarios disminuyan. Y los obreros tendnán
que convencerse de que no hay medio de evitar la re-ducción de
los salarios, así como de que los calpitalistas no tienen la culpa.
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